
Escuelas charter 

Las escuelas charter son escuelas públicas no sectarias de elección que operan libres de 
muchas de las regulaciones que aplican a las escuelas públicas tradicionales. Los estatutos 
(el “charter”, según se denomina en inglés) que establecen cada escuela de este tipo 
consisten de un contrato de rendimiento que detalla la misión, el programa, las metas, los 
estudiantes servidos, los métodos de evaluación y las formas de medir el éxito. La duración 
del contrato que se le otorga a un charter varía, pero la mayoría es por 3 a 5 años. Al final 
de un periodo, la entidad que otorga el charter puede renovar el contrato de la escuela. Las 
escuelas charter son responsables ante su patrocinador-- normalmente una junta directiva 
escolar local o del estado—para producir resultados académicos positivos y cumplir con el 
contrato de los estatutos. El concepto básico de las escuelas charter es que ejercen mayor 
autonomía a cambio de esta responsabilidad. Son responsables ante varios grupos de los 
resultados académicos y las prácticas fiscales: el patrocinador que las autoriza, los padres 
que las elige y el público que las financia. 
 
Para la definición legal de una escuela charter en un estado particular, consulte la ley de 
escuelas charter de ese estado en nuestra sección de perfiles de estados (sólo disponible en 
inglés). También proporcionamos una muestra de otras definiciones de escuelas charter 
(sólo disponible en inglés). Para encontrar investigaciones sobre escuelas charter, visite 
nuestra sección de recursos (sólo disponible en inglés).  

Obtenga más información > (sólo disponible en inglés) 

Enseñanza en casa  

La enseñanza en casa es una alternativa para un creciente número de padres. Algunos 
padres preparan sus propios materiales y diseñan sus propios programas de estudio, 
mientras otros usan materiales producidos por compañías que se especializan en materiales 
de enseñanza en casa. Algunos se aprovechan de los programas de escuelas virtuales u 
otros recursos educativos disponibles en la Internet. Desde luego que ejercer esta opción 
puede requerir que se lleven a cabo grandes cambios en el estilo de vida de su familia. 
Enseñar a sus hijos en casa es una tarea ambiciosa que requiere tiempo, organización, 
creatividad y compromiso. Asegúrese de verificar con su estado porque diferentes estados 
tienen diferentes requerimientos para la enseñanza en casa.  

Obtenga más información > (sólo disponible en inglés) 

Estudios independientes  

En vez de tomar clases en un edificio escolar, los estudiantes pueden recibir su educación 
usando una computadora a través de una escuela virtual. Las escuelas virtuales tienen un 
plan de estudios organizado. Según el estado y el distrito, los estudiantes pueden tomar el 
plan de estudios completo o clases individuales. Algunos distritos escolares han utilizado 
estas escuelas por Internet para ofrecer clases que les ayudan a los estudiantes aprender a 
su propio ritmo. La educación virtual a veces se utiliza en áreas remotas para cursos 
especializados o avanzados que no están disponibles en las escuelas locales. Este tipo de 
estudios también se conoce como “enseñanza a distancia”. 

Obtenga más información > (sólo disponible en inglés) 



Escuelas públicas tradicionales  

Si un niño va a una escuela de Título I que ha sido designada por el estado como una 
escuela que necesita mejoras o está a riesgo, los padres pueden elegir mandar a su hijo a 
otra escuela pública. Los distritos deben informar a los padres cada año si su hijo califica 
para cambiar a otra escuela y los distritos deben darles a los padres por lo menos dos 
escuelas para elegir. Además, los distritos deben pagar por los costos de transportación de 
los estudiantes, dándoles prioridad a los estudiantes de bajos ingresos y bajo rendimiento si 
no hay suficientes fondos disponibles para pagar por todos los estudiantes. 

Obtenga más información > (sólo disponible en inglés) 

Escuelas de continuación  

La educación de continuación es un programa de diploma de la preparatoria diseñado para 
estudiantes de dieciséis a dieciocho años de edad que no se han graduado de la 
preparatoria, no son exentos de la asistencia escolara obligatoria y se considera que corren 
peligro de no terminar su educación. Las secciones del Código de educación (EC, por sus 
siglas en inglés) que prevean la educación de continuación incluyen las secciones 44865, 
46170, 48400-48438 y 51055.  

Los estudiantes inscritos en los programas de educación de continuación a menudo carecen 
de créditos o necesitan un horario flexible debido a un empleo, obligaciones familiares y/o 
otras necesidades críticas. A los efectos de reparto, un día mínimo de asistencia en la 
educación de continuación es 180 minutos. Sin embargo, muchas de las escuelas 
preparatorias de continuación ofrecen programas académicos que sobrepasan los 
requerimientos mínimos de asistencia diaria.   

Además de ofrecer cursos académicos autorizados por el estado para la graduación de 
preparatoria, la educación de continuación hace hincapié en la tutoría, la orientación de 
carreras y/o un horario de trabajo y estudios. Los programas y servicios suplementarios 
pueden incluir estudios independientes, centros y programas ocupacionales de la región, 
orientación profesional, colocación en trabajos y aprendizajes. 

Obtenga más información > (sólo disponible en inglés) 

Escuelas “magnet” o escuelas especializadas en materias/académicas  

Las escuelas “magnet” están diseñadas para atraer a estudiantes de diversas clases 
sociales, económicas, étnicas y raciales. Se concentran en una materia específica, como las 
ciencias o las artes, siguen temas específicos, como negocios/tecnología o 
comunicaciones/humanidades/ley; u operan de acuerdo a ciertos modelos, como academias 
de carreras o escuela dentro de una escuela. Algunas escuelas “magnet” requieren que los 
estudiantes tomen un examen o demuestren sus conocimientos o habilidades en la 
especialidad para ser aceptados a la escuela, mientras que otras están abiertas a 
estudiantes que expresan un interés en la materia. 

Obtenga más información > (sólo disponible en inglés) 

Servicios educativos suplementarios  



Las familias de bajos ingresos pueden inscribir a su hijo en servicios educativos 
suplementarios si su hijo va a una escuela de Título I que ha sido designada por el estado 
como una escuela que necesita mejoras por más de un año. El término “servicios educativos 
suplementarios” se refiere a ayuda académica adicional, como instrucción adicional o ayuda 
compensatoria, que se les proporciona a los estudiantes en las materias de lectura, artes 
lingüísticas y matemáticas. Esta ayuda adicional se les puede ofrecer antes o después de la 
escuela, en los fines de semana o en el verano. Los distritos también deben darles a los 
padres una lista de los proveedores de servicios educativos suplementarios aprobados por el 
estado en el área y deben dejar a los padres elegir el proveedor que mejor cumplirá con las 
necesidades educativas de su hijo.  

Obtenga más información > (sólo disponible en inglés) 

 


